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Se publica dinriar» ?nte en su Ira i 
prenda Calle de San Podro No. 9

OO" En esta Capital, se vendo en el 
mismo e<-ableciiniento. En La calle de Su. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de I). Mnnuel Fernandez. Calle de S Car I 
loa No. 38 : en la tienda de D. Agustín 1 
Sallandrose Calle-de San Pairo No. 185, 1 
en la librería de D. Javme Hernández, | 
calle de San Gabriel núm. 63, en la 
od<n de D. Francisco Mbldes fren’e á la I 
capitanía des Pucr'v y en la esquina ca*  
lie de S. Fe’ipo buje do los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la Aguapa.
En la tienda de 1). Francisco Gutiérrez. ¡

Se hallará también do venta en todas i 
las Capitales y pueblos de los Departa- 
mentes de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
casa do Don RaCiel Amengual. iEn

Fn la de

En la de

En la

En la

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

F ORI a no,
Don Fernando Granó

Paisandu,

En la

En la

En la

En la

la

En la

En la

En la

En la

En la

I n

Fn

En

En

Para Cadi:, Barcelona y Genova. 
f lja Reren sarde Paulina, su ■■JngSr capitán Juan Crovetto buque 

■ ..i - r 1do primera cl iso forrado y clavado on 
cobre, saldrá ol 20 ce Agosto próximo, 
tiene la mitad do su caigamento pronto, 
recibirá ol resto á flote ; también tomará 
pa «agerú», para lo quo tiene las mejores 
comodidades, aseguran iolcs el ser bien 
tratados. Los Sres. quo gusten tratar 
pueden vorse con su consigua’ario José 
Mtiria Platero calle de -San Benito N. 54 
ó con su cnp’t in en la fonda Italiana, 
calle do San Felipe.

Para Liverpool.
EL muy hermoso y velero ber*  

__ J gantiu ingles Stirliiigshire, su 
capitán B. Browa saldrá para dicho des*  
tino á fines de Junio; lo» Sres. que quie
ran cargar ó ir de pasage pueden ocurrir 
a la casa de Hall Dutton yemp. callo de 
S. Benito N. 50. mv. 24.

PARA MALAGA Y BARCELONA
SfSLEl muy velero bergantín sardo 

“FEDERICO,” saldrá de 
Buenos Ayres del 20 al 30 dol entrante 
Junio, y hará escala en osto puerto si 
puede reunir alguno*'  pnsageros quo 
paguen el módico precio do cien pesos i 
fuertes los de cámara, y setenta los do 1 
entro puentes : para cuyo efecto deben 
apersonarse cuanto untes en el escritorio 
do D. Francisco Juanicó. Mayo 16. !

PAR \ BVRCELOXá Y GS.NOBV.
Para del cor- 

¡ente el muy velero Bergantín 
sanio i>cii>ion tiene la mitad do su carga , 
pronta y admito la otra carga ó ¡r de pa*  . 
§age: vennso con sus consignatarios Ca
parro y Castio. jn 16

Baratillo de Carbón.

SE vendo de superior calidad por ma*  
yor y menor, á un precio ínfimo, en 
la callo de San Juan á la media cuadril 

do la \dunna vioju, ni lado dol No. 24 
Junio 21—
~BAÍIA TILLO.
N la Zapatería callo de San Gabrio 

UNo. 127. Zapatos inglesos para 
hombre de 12 hasta 11 reales, id. do ba
rón 5 rs., id. de Señora á 4 y 5 rs., bo- 
tiñes para niños y niñas 3 rs., id. para 
hombre á 4 pesos. Júnio 21 —

AVISO.
N la barbaria calle de los pesendo- 
res núm. 19 de Bcntos José do la 

Fohseca, se venden sanguijuelas á 1 rl*  
y á 4 vintenes y se aplican á 2 rs, y s« 
benden por mayor y son de superior ca*  
lidad. jn.21

AVISO.

LOS Sres. Bing y Juan Pernin parti
cipan á los señores comerciantes 

de esta plaza, el haber trasladado su e 
critorio en la casa del finado D. G. G. 
de Meló, en donde se halla de venta por 
mayor un g. an surtido completo de mer. 
cei ía y vijutería y otros muchos efectos 
franceses. jn. 14.—3 p.

So vende, 
?!cau"auB|^'a cnsa s*ía en ea^° do San 
^iseohJ Miguel No. 145, con la pieza 
de la esquina y dos cuartos contiguos, con 
frente á la calle de San Vicente. El que 
quiera tratar ocurra a la calle de San 
Fernando No. 60. Jn 19

SE VENDE.
f WoTflEA casa y esquina que ha^e fren 
t_:’

Vicente, Números 20 y 22.

’l:auau 
ícticos

FOR LIVERPOOL DIRECT.
-g’SSs. THE superior British Brig 

ERE \K,” of 201 tons burthen, 
(\. 1. ut L’oyds), has the grca'.pst part 
ef her cario ehgaged, nnd will s:fil on or 
about the 20:h of next mon'h : has ais i 
a very excollent Cabin with every ac- 
commo lations for passengers.

For freight or passage npplv to 
LAFONE, WILSON&Co., 

m 22 No. 76, calle de San Carlos.

de

de D. Salvador Vidal y Parceló. 
Cebro-Largo,

de Don Ceferino Parias 
Durazno,

de Don Joaquin Araujo. 
Maltona no,

Administración de Correos 
San Carlos,

D. Elias Tomás Silva. 
Minas,

de Don Gregorio Bustamanto. 
Rocha,

de D. Jcsó M. Gómez Arbolcya. 
Florida

Don Tedro Varóla. 
Porongos,

Don Francisco Solíanos 
Sant a-Luci a, 

Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,

de

de

de

de

de

Don

Don

te á la calle da San Luis, y 9nn 
. 22 j 22. La persona 

que so interese en su compra ocurra á 
1“ ?...... L. "
hallará con quien tratar.

PARA EL HAVRE.
~ ,nuy v°lera ^arca f*  ancosa 

“Fauvette” su capitán Eduardo 
íVíichoi, saldra para dicho destino del 10 
al 15 dejJulio. Los señores que quieran 
cargar ó ir de pasage pueden ocurrir á la 
casa de D. A. Cabaillon cal’c de san 
Francisco. jn. 14.

....  ........ ^.....(>••1 WOHIKl il 
la calle do San Francisco No. 56 que 
’ " ' a ...... M 27—3

______ SE VENDE.
casa panadería en calle de 

|j u qna I San Joaquín No. 131, con dos 
asientos de atahona y demas útiles para 
el establecimiento, al fondo de esta hay 
6 cuartos que corresponden al conventi
llo de la calle dé San Ramón No. 24 con 
su correspondiente patío : el que se in
terese ocurra á tratar con su dueño Don 
Froncisco Tarabal en la misma casa.

SE VENDE.

ÜN moreno acto para todo servicio 
en la can’idad *de  267 ps. libres 

do todo derecho, quien se interese en gtt 
compra puede .verso con su amo que vivo 
en la calle de San Podro N. 259, frente 
al Hospital de Caridad. jun. 12 !

AV LM) ’~_*
</] los oficiales de sastrería.

El N la sastreiía inglesa calle do san 
4 Felipe N. 79, do D. Andrés Iloils, 
se necesitan para trabajar; los que gus- 

ten pueden ocurrir á dicha sastrería, que 
encontrarán trabajo. jn. 5—3 o.

ojó"al“"bXratíllo.

CVNAST1TAS finas recien llegadas 
de Europa de muchas comodidades 
sirven de costureros y ridiculos para ni

ñas; muñecos de diferentes figuras, almi
dón recien llegado á 1 real 4 libra, javon 
amarillo barra á 1 rl. y 4 vs. aceito su
perior á2 4 is. botella, yerba superior á 4. 
vs., yáreal, vino-del priorato á 4 vs 
cuarta, id. de otras calidades á 75 reís, 
azocar de la Habana á 6 vs. libra, id. del 
Biasil á 3 á 4 y á 5 vintenes, arroz do 
diferentes ca'idades á 3 cuartillos y á | 
la libra, dátiles superiores á real y me
dio libra, y otros muchos efectos muy 
comodos la pobreza, en la calle de san 
Miguel N. 34, frente á la Aduana vieja.

jn. 5.—3
"" AVISO.

e.^N la calle de san Pedro conocí ’a 
¿¿por el portón viejo núm, 89 hay dos 
espaciosos galpones para alquilar; upo 

de material, abiertos y otro de madera 
todo cerrado.

Para Paysandú.
Saldrá en breves días la roleta 

paquete nacional “FLOR DE 
MONTEVIDEO *. ” admite alguna carga 
y tiene las mejores comodidades para 
pasageros. Las personas quo quieran 
tratar pueden ocurrir á la casa de su 
dueño í). MANUEL GRADIN, frente al 
Muelle. Jn 19

PARALA HARAN,V 
muy hermosa y velera barca 

remeneé “Elizabet,‘‘ su capi
tán Liauko saldrá dentro de 6 ó 8 dias, 
puede llevar 3 ó 4 pasageros pura los 
que tiene excelentes comodidades los 
señores que gusten aprovechar esta bue
na oportunidad pueden verso con su con*  
signatario Bertrán L’ Bretón y Ca.

jn. |*7 —3p.

GRAN BARATILLO.

EN la calle de san Felipe en frente á 
la casa de Simón chico N. 99 al

macén de 1). Antonio Quoirns hay de 
venta yerva paraguaya á 2 reales, dicha 
misionera buena á real y cuartillo, ficho*  
los gruesos superiores á 6 vintenes, fide*  
os de todas clases á G vs. arros del Brasil 
á £ y 3 vintenes, garvanzos buenos á 3 
vintenes, botellas de vino de Lisboa á 2 
reales una, café en rano á real y medio, 
molido á 3 reales, azúcar de la Habana 
superior á 6 vintenes, dicha del Brasil 
seca blanca á real, dicha blanca á 4 vin. 
tenes, orejones á real y medio, dhos- 
de caroso á 1 rl, quesos de flandes á 5 
rs. tabaco paraguay bueno rs. carrete 
les de cuerda, á 40 reís, botellas de acei
te francés á 3 rs. vidrios de quinqués 
40 reís, guitarras portuguesas, á 7 ps, 
aceite por botella, 3 rs, té perla 1-6 vs, 
id. otro á 3 rs, cerraduras de puer as Grs, 
y otros géneros á precios cómodos

Don
San-Sat,vai>or,
Den A ntordo Loaces, 

M EBCBDES, 
de Don Mariano Capdevila. 

Salto.
de Don José Canto.

la de

la

la

la

de

ALMANAQUE
Mierc.—S. Guillermo.

Sol sal» & las 7 10 m., se. pono A las 4 50

FASES DE LA LUNA
En el mes de Junio.

Nvtva, el dia 7, á ’ss G y 8 minutos 
de la mañana.

Checiente, el dia 14, i las 9 y G 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 21, A las 4 y 45 minutos 
de lo mañana. Eclipse.

Menguante, el dia 28 á las 10 y 5 
minutos de Ja noche.

PARA BURDEOS.
¿¿ÉvyLA Barca Francesa JOVEN 

'tJzSéw GABRIELA, saldrá de Bs. As’ 
para ütcho dostino del 5 al 10 de Julio 
con escala en qste Puerto donde tomará 
solamenlo pasagoros, para los cuales tie
ne eeselentes comodidades. Las .porso. 
ñas que quieran tratar ocurran á la casa 
de P. Reqvier y B. Barabebe.

Junio 13— 1

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para las Pueblos del Interior,
9, 16, 23. y 30 de cada mos.

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 1G do rada 
mos.

Para la do Santa Fe ol 19, 
Tara la del Perú el 26. tí

PARA GIBRALTAR Y GENOVA 
mediados del próximo ines de

AT7SO.
á los aficionados a las flores y legum

bres.
¡FJ cnsa del finado D. G. G. de Meló 
Mlá escritorio de Bing y Juan Pérmin 
y en la calle de S. Pedro casa de los
Síes*  Rovillar, se hallan de venta un gran 
surtido de semillas de llores y legumbres ,1« ------------

jn. 14—3 p.

Julio, saldrá el muy velero 
btrganlin sardo “URBANO,” (’ 
toneladas, forrado y clavado en copre : 
tiene las dos terceras partes de su carga*  
mentó por cuenta do la espedicion : su 
excelente cámara, comodidades no comu*  
nes y el generoso trato quo el capitán fo 
propone daT á los pasageros, deben 
merecer la atención de las personas 
dispuestas á pasar al otro hemisferio.

Pára uno y otro véanse con su consig. 
natario L. L. de MARIA. Jn. 10

SE VENDE.

ÜN negro marinero y apto para cual
quier servicio, <?e edad como 28 

años: el que se interese en su compra 
ocurra á la casa calle de san Miguel N. 
21 que darán razón. jn. 20

AVISO:
U" A J. Ei A. en sesión de ayer con- 
ISLjI sideró justa la solicitud do los 
apoderados de los Panaderos, sobre quo 
el peso del pan’ se arregle al respecto de 
quince y medio pesos la barrica de hari
na ; en su virtud acordó, que desde el 
dia de mañana tenga cada real de pan 
diez y ochó y media onzas.

Montevideo, Junio 21 de 1834.
Salvado» Tobt.

ílr qch II uo «ores y legumbres
i courn • 11 10 pnmera calldíld 4 precio» equitativos

Aviso.
gpLMtei coles 18 de Junio se desa*  
SCj pareció un negrito bcznl do edad 

de 11 años y llamado Juan/lleva cami*  
seta ordinaria de Irtná, pantalón de nan*  
quin azul; el que lo entregue á su amo en 
la calle de san Miguel N. 11 recibirá 30 
pesos de gratificación. jn. 20

i



BRASIL.
Discurso con que la Regencia, en nombre 

ile S M. el Emperador el Sr. D. Pedro 
II. abrió él 3 de Mayo último, el primer 
periodo de la tercera Legislatura de la 
Asamblea General Legislativa.

Augustos y dignísimos Señores Repre- 
SENTANTES DE LA NACION.

Vuestra reunión no puede dejar de ser 
enteramente grata á la Regencia, en ñora, 
bre del Emperador él Sr. D. Pedro Se
gundo, que bien pehetradade cuanto de
spenden do las deliberaciones de la actual 
Legislatura los destinos» del Brasil ve en 
vuestras luces y patriotismo la prenda de 
la conservación y de la seguridad de las 
Instituciones que felizmente nos rigen, la 
del trono del jóven Emperador brasilero; 
y la de la paz y prosperidad pública.

Continúan sin alteración la buena in
teligencia y amistad entre el Imperio y 
Jos diferentes gobiernos del nuevo y an
tiguo mundo, que la Regencia se esmera 
en conservar.ilesas, sin perjuicio del de
coro nacional.

Después de una revolución que esta
bleció entre nosotros el actual Orden po
lítico, era imposible que no apareciesen 
esas conmociones parciales que en dis
tintas ocasiones han agitado diferentes 
puntos del Imperio y á las cuales dió 
fuerte incremento |a facción que aun as
pira á. restablecer el sistema y las influ- 
• icias que la Nación desechó en Abril 
1834. La opinión, los sentimientos, y 
lo? intereses del país exigen altamente q’ 
®e ponga término á tan criminales espe
ranzas.

La Regencia, firmemente decidida 6 
mantener el depósito sagrado que le fué 

■confiado, no ha vacilado ni vácilará en 
cumplirlos deberesque lo impone el emi 
nen e cargo en queje colocaron los votos 
de los RR. de la nación; y hoy es, para 
ella,"do gran consuelo ei .poderos anun
ciar que á pesar de los pocos medios y 
recursos que el gobierno tióne á su dis
posición; á pesar de los obstáculos que á 

/■cada momento encuentra en la legislación 
la trarquilidad interior aparecería en 
todo el.Brasil, sino fuese la lucha que 
desr ramudamente existo en Pernambu- 
co’y /klagoas, cuyo termino no parece dis 
tanie.

Conviene no olvidar que si la libertad 
no se aviene con la impunidad y la vio- 
lacion de las leyes, si ós menester asegu 

»rar á ca la-ciudadano todos los derechos 
.reconocidos por la constitución de ei 
Imperio, es también necesario, hacer efi- 

tchccs las leyes y dejar al P. E. la acción 
indispensable para hacerlas cumplirpor- 
quo de nlli previene la garantía de esos 
.derechos, la de la seguridad individual, y 
la conservación del Orden social.

Acudir al eró lito nacional tanto den
tro como fuera del imperio: proveer las 
necesidades del servicio público; tomar 
las medidas que exige el estado de 
nue tro medio circulante, son á mas de 
otros importantísimos trabajos de que 
vais á ocuparos, objetos que merecerán 
-sin duda toda vuestra solicitud.

La Regencia no puede dejar de llamar 
la atención de la Asamblea General sobre 
la necesidad de conservar una fuerza de 
mar y tierra, suficiente para repeler cual- 
quier agresión esterior ó que pudiese inten' 
tarse contra la integridad, seguridad y 
dignidad del Imperio y del Trono de 
Nuestro Augusto Emperador el Señor D 
Pedro Segundo.

Los diferentes Ministros y Secretarios 
do Estado os espondrán en sus memo
rias la situación y necesidades de sus 
departamentos, y os darán cuenta dota*  
Hada de los negocios que por e los han 
corrido.

Está abierta la sesión—Francisco de 
Li na y Silva.—Juan Braulio Moniz.

INTJErtlOR, I
Habiéndose concluido la edición de

N. ° 1442 de este Diario, insertamos 
en este los documentos que siguen, y 
que han producido aquella extraordi- 
nar a emisión.

DOCUMENTO OFICIAL.
Ministerio Gobierno.

Montevideo, Junio 3 de 1834. I 
L Codieudu el Gobierno á diversos rno‘.i- 

vos de una conveniencia vital para la 
política é intereses de la República, no 
menos que á la fuerza irresistible do los 
principios que han empezado á dominar 
en las Repúblicas Americanas, manifes
tados por ejemplos recientes, y que 
segundados por el espíritu ilustrado de los 
Gobiernos de Europa y del convenci
miento de la utilidad y de las ventajas 
que con ellos deben reportar los Estados 
independientes, decidieron al Ejecutivo 
á adoptar una marcha uniforme, acor
dando la admisión del pabellón de la 
nación española en estos puertou, bajo 
las condiciones que establece el acuerdo 
que el Gobierno somete á la aprobación 
de las HH. CC., conforme con el texto 
de la misma resolución adoptada en 
consejo de ministros.

Algunos incidentes contemporáneos 
con esta medida, relativos á la pólítica 
internacional y cuya notoriedad hace 
escusables sus detalles, no menos que el 
receso del Cuerpo deliberante, obligaron 
al Ejecutivo á retardar su promulgación, 
como lo notar is por la d «ta del mismo 
documento. Pero desvanecida la mo*  
meatánea importancia de aquellos, el 
Gobierno no creyó necesaria la con i' 
Dilación de esta reserva, volviéndele 
desde luego todo su vigor sin perjuicio 
del resultado de vuestras deliberaciones, 
á las cuales tiene órd,en de concurrir el 
ministerio de Eslado-en el Departamento 
respectivo, é instruiros detalladamente 
de los fundamentos que han presidido ¡a 
conducta del Ejecutivo -en este clásico 
negocio.

El saluda á las HH. CC. con su acos‘ 
tumbrado respeto y consideración.

•CARLOS ANAYA. 
Lucas J. Obes.

HH. CC. de la A. G.

ACÜEREO.—Ministerio de Gobierno. 
Montevideo, y Enero 6 de 1831.—Siendo 
conforme al estado actual y á los intere*  
sos Üe la República, allanar los obstacu 
ios que han retardado hasta ahora la ad
misión cn-sus puertos de los buques es
pañoles que pretendan traficar en .ellos : 
siendo no menos importante abrir á la 
industria nacional, á su-capitales y po
blación, nuevos estímulos y un caudal 
abundante de acrecentamiento y prospe
ridad que á la vez que ostente á la civi 
lizacion la liberalidad de los principios» 
sobre los cuales se apoya su política y 

■su poder, imprima con este paso un ejeni 
pío de fuerza y seguridad iniciando tam 
bien los medios de arribar alguna vez sin 
mengua del decoro y dignidad que pre
side á ios listados independientes de 
América á estrechar las relaciones y los 
vínculos de dos pueblos de un mismo 
origen seperados todavía sin un objeto 
real : considerando, por ú timo, que las 
propiedades de los subditos españoles, 
sus personas, las producciones de su 
suelo y de su industria fabril y rural que 
se introducen bajo la bandera extranjera 
han sido toleradas en esta República y 
en otras del «continente ; girando á la 
par y sin mas gravamen que los que im
ponen las leyes nacionales á los de otra 
pioccdencia, contra lo que prescriben las 
de ia represa’ia con una nación con
siderada en gueerra, y qne otros ejam- 
píos recientes atestiguan esa misma oro*  
disposición en favor de aquella franqui
cia, abrigando su pabellón en las costas 
vecinas ; el Gobierno Supremo de la 
República ha acordado decretar los arti-, 
culos siguientes, sin perjuicio de recabar- 
oportunamente la concurrencia del Cuer
do Legislativo.

Art. 1. ° Sarán admitidos en los puer 
tos de la República los buques de la na
ción española que traigan certificado de 
los cónsules nacionales, acreditando ha
ber el capitán y pasaderos conformándo
se en respetar las autoridades del país 
durante su mansión en los puertos del 
Estado.

2. ° Los espresados buques na po*  
dran entrar á los puertos de la República 
sino trayendo la bandera de la Patria al 
tope del palo mayor, y la suya donde 
mejor les conviniere.

3. ° Cuando no hubiese cónsules en 
lo? puertos de su procedencia podrán 
proveerse del mismo certificado espedido 
por dos comerciantes nacionales ó ciuda
danos de esta Repúblici.

4. ° Los propietarios del comercio 

de esta Capital D. Modesto Sánchez, D. 
Domingo Vázquez y D. José Gestal, que 
han solicitado del Gobierno su aquies
cencia á osle declaratoria, serán inme
diatamente responsables del buen uso q’ 
debe hacerse de ella, constituyéndose 
garantes de toda y cualquiera operación 
de las espediciones que se dirijan por su 
conducto.

Fructuoso Rivera.
Lucas J. Obes. 
Manuel Oribe.

Miércoles 25 re junio i>e 1834.

La cuest'on inas importante que 
hasta ahora ha podido llamar la aten
ción del Gobierno de este Estado y 
excitar el espíritu público de sus 
habitantes, es sin duda alguna la con
ducta política de) gabinete del Brasil 
relativamente á los emigrados que 
desde el año 32 abandonaron su país 
para acogerse bajo la protección de 
aquel gobierno: asunto de tanta mayor 
gravedad cuanto que en sus conse
cuencias amenaza la ruina de esta 
República naciente, ya sea obstruyen
do las fuentes de su prosperidad para
lizando la acción vital del comercio y 
de la industria, y agot ndo lentamente 
los recursos del erario con una alarma 
incesante ; ya desquiciando su orga- 
n'zacion social y la fuerza moral de las 
instituciones con reiterados ataques al 
orden público y ú la seguridad de los 
habitantes; ya comprometiendo la 
independencia política del país por 
tina série de atentados, cuya impuni
dad sostenida con una perseverancia 
sistemática anuncia clara-mente que si 
ella no es la precursora de agresiones 
mas escandalosas, es á lo menos un 
medio escogitado para provocar una 
lucha que termine por la aniquilación 
total de este país ó por la forzosa ena
jenación de su soberanía. Por exa
geradas que estas ideas parezcan, 
ellas, «in embargo, no están fundadas 
en vanos é imaginarios temores, sino 
e:i la historia incontestable de los 
hechos, y en otros datos que supone
mos tendrá en consideración el Go
bierno de esta República para apreciar 
debidamente aquellos.

Esta cuestión ha sido ya muchas 
veces objeto de nuestra dedicación 
especial en el discurso de dos años, y 
la suponemos tan ventilada en el pú
blico que ni aun creeríamos necesario 
adelantar la menor reflexión á la- que 
hemos emitido antes de ahora con 
igual motivo al que hoy provoca su 
indignación y la vehemencia de nues
tra pluma. Pero cuando una nación 
se vé/.ompelida por la fuerza impe
riosa de las circunstancias ú prepa
rarse á la defensa de su honor y á la 
conservación de su existencia política, 
después que la moderación y la pru
dencia no le producen otro fruto mas 
que el desprecio, conviene que sus 
resoluciones >ean siempre la obra de 

la opinión ilustrada y nunca la del 
entusiasmo irreflexivo.

Hemos dicho en nuestro número del 
Sábado quo nos parecía prudente 
suspender el juicio sobre el suce
so del dia 10 del corriente en el 
pueblo de San Servando, hasta que 
detalles mas circunstanciados y de un 
carácter oficial, viniesen ú aclarar las 
dudas que había suscitado la informa
lidad del primer anuncio. Ahora que 
tenemos aquella noticia de un origen 
tan auténtico como lo es el parte 
mismo del coronel Gómez, publicado 
en la sección oficial de nuestro núme
ro del Lunes, tenemos también por él 
la confirmación de que mas de la 
mitad de la fuerza agresora era do 
súbditos del Brasil, con la circunstan
cia agravante de ser los mas de ellos 
oficiales y soldados de las guardias 
nacionales de la provincia del Rio 
Grande. Ninguna duda, pues, nos 
queda de este nuevo atentado ; y lo 
que ahora importa es saber como 
repara el gabinete del Rio Janevro 
esta injuria sobre tantas hechas al 
Estado Oriental en el discurso de dos 
años, no hallándonos ya en el caso, 
que seguramente no nos hallamos, do 
admitir como una satisfacción compe. 
tente la acostumbrada y ridicula pro
testa de que las órdenes de la corto 
han sido y son las mas estrechas á este 
respecto, y las instrucciones dadas á 
sus autoridades en la frontera las mas 
terminantes para conservar con este 
Estado una paz inalterable y la ar
monía mas perfecta. Esas protestas 
cucs'a muy poco trabajo hacerlas en ol 
Rio de Janeiro; y entre tanto, á no
sotros nos cuesta mucho, y aventura
mos mucho mas todavía en acordarles 
mas confianza que la que merecen por 
su anterior crédito. Si ellas son dic
tadas por la mala fé, debe suponerso 
que las invasiones hechas al territorio 
de la República proceden de un plan 
de hostilidad pérfido y encapotado, 
q’ toma por pretesto la desobediencia 
de las autoridades de la frontera y 
que abusa del título de protector y 
de lá desesperación dolos emigrados 
que protejo, para ai-mar sus brazos 
contra nosotros allegándolos con los 
recursos necesarios para sus incursio- 
nes. Si ellas son sinceras, y los aten
tados proceden de verdadero descui
do de las autoridades fronterizas, ó do 
su connivencia privada con los per1 
pretadores de aquellos, el efec.tr> viene 
a ser el misino, y tanto vale para no
sotros que sea una política traidora 
!a que nos hostiliza, como una política 
negligente y un sistéma de adminis
tración desmacelado. Al Estado 
Orienta! no le incumbe ya después de 
tantos y tan odiosos desengaños inda
gar ni considerar para nada la verda
dera causa de las injurias que recibe.' 
El gobierno del Brasil es el que está en 
la obligación de repararlas y de remo
ver el origen de ellas para siempre; 
por q’ sea cual fuere el grado de tole
rancia ó de complicidad que se atri
buya á las autoridades de la frontera, 
él solo es el responsable por los efec
tos de su conducta, y debe satisfacer
nos del modo mas cumplido, asi pol
los atentados de los emigrados q’ deja

efec.tr


impunes después do dos años do coir 
turnados y escandalosos abusos, como 
por las agresiones quo en combinación 
con aquellos cometen sus propios sub
ditos. Esta es la obligación del Go
bierno del Brasil, asi como cn caso de 
lio cumplirla con toda la franqueza y 
Jn eficacia que convienen á su propia 
justificación y á In seguridad inviola
ble de esta República cn lo sucesivo, 
el Gobierno de ella está autorizado a 
usar del derecliede represalia oponien
do la fuerza á la perfidia ó á la indo
lencia de un vecino peligroso, contes
tando la agresión con agresión y el 
insulto Con el escarmiento.

Cuando el Gobierno del Brasil dió 
asilo en su territorio á los emigrados 
de esta Republica en el año 32, fué 
bajo las condiciones estipu'adas en el 
código del derecho de gentes, supuesto 
que si asi no fuese el Gob ernó de esta 
República no lo habría e msentido. 
Se respeta el asilo por parte del poder 
que p rsigue ú los culpables que lo 
toman en una nación vecina, y la 
invio'ab I dad de su territorio, no por 
una consideración absoluta á su go 
bierno, s no por la que él se merece 
por la idea formada de su moralidad, 
de su justicia, y de su lealtad para lle
nar sus compromisos; y el gobierno 
que lo concede á os que otro persigue 
por causas políticas toma sobre sí la 
responsabilidad de las consecuencias, 
y en el hecho hace una protesta tácita 
pero solemne de guardar y hacer 
guardar á los refugiados dentro de su 
terriiorio una conducta igual á la de 
sus súbditos. Si á cs'os no les seria en 
nmgun caso permitido invadir al pais 
vecino eli plena paz, alterando el orden 
ó saqueando y matando á sus habitan
tes, mucho menos debe permitirlo á 
los refugiados estrangeros de cuyos 
procedimientos se ha constituido fiador 
mientras subsistan bajo su protección 
en su territorio y bajo la vigilaneia de 
la policía y de las leyes.

'{Continuará )

Herrto3leido el artículo del Estenógrafo 
del Lunes, relativo á la noticia que die. 
ron sus editores el Sábado sobre una 
revolución en Madrid. No tenemos 
tiempo, ni voluntad, ni nos consi leramos 
con suficiente aptitud para entrar en 
cuestiones con personas de sabiduría tan 
acreditada como la de nuestros cólogas ; 
poro por esta vez, y sin mengua alguna 
del respeto que les tributamos, nos dis
pensarán que los observemos de nuevo 
la equivocación que han padecido cuando 
han citado el 8igZ» de Madrid del 7 de 
Marzo en confirmación de aquella noti
cia. Ni el Siglo de aquellr focha habla 
una palabra de tal acontecimiento, ni e] 
Correo Oficial del Janeiro del 9 de Mayo, 
de quien nuestros cólegas bao copiado 
la noticia, se refiere cn nada al Siglo. 
La cita que hace el diario brasilero es 
de un periódico ingles titulado Age. No 
sabemos’si la raizde esta palabra vendrá 
del griego y nuestros cólegas han saca
do por etimología la palabra siglo en 
castellano de la palabra age en ingles ; 
y será otra nueva alhaja, después de la 
de Estenógrafo, con que han enriquecido 
el idioma.

Hemos sido favorecidos por uno de 
rmestios suscriptores con periódicos de 
Inglaterra que alcanzan hasta el 6 de 
Abril. Todavía no hemos tenido lugat 
de recorrerlos, y solo ostracismos de 
ellos hoy la noticia de haber hecho su 
dimisión los ministros de Francia, duque 
de Broglie, general Scbastiani, y M. Gui- 
zot; y se esperaba que osle ejemplo 
seria seguido también por M. Humana 
do resultas de haber perdido en kis Cá
maras el proyeeto relativo á la indemni
zación convenida con el Gobierno de los 
Estados Unidos.

Estrados de periódicos Extranjeros.
Francfort, 8 de Febrero. — Muchos 

individuos so disponen nqui á emigrar 
para la Amó rica, á deudo intentan fundar 
una colonia. Pertenoccn por la mayor 
parto al partido liberal.—[The Courier.] 

MAGNETISMO AN1MAI,.
Falmoutu, 8 de Febrero.—Una señora 

do París do 64 años do edad, sufría cruel- 
mentó do un cáncer on ol sono derecho. 
La operación se hacia indispensable, 
pero olla se horrorizaba á la idea do 
sujetarse á olla. Entro-tanto habia sido 
magnetizada durante algunos meaos, y 
ol profundo sueño quo lo resultaba, y quo 
sin apagar las percepciones parooia abo 
lir toda sensibilidad, sugirió la idea de 
proceder á la operación cu el intórvalo 
de la somnolencia. Llegado el dia, la 
señora después de oir misa se magnetizó; 
y hechos los preparativos so desnudó 
por sí misma y se sentó en una silla, todo 
esto durante la modorra. Mr. Cloquct, 
ol célebre cirujano, asistido por uno do 
los alumnos del hospital, completó en 
menos do 12 minutos la extirpación del 
cáncer. Al fin do dos dias la señora 
recordó : ella no habia sentido nada, ni 
aun dado fó de la operación. El caso 
siguió prósperamente sus fases, hasta 
que todo el dolor v la irritación febril so 
desvanecieron. Éste descubrimiento vá 
á abrir nueva era á la cirugía.

[TAe Cornubian.]
—So dice que en honra de Reina Re

gente la convocación de las Córtes de 
España está señalada para el día del 
nacimiento de S. M. en 27 Abril.

So trabaja á esto efecto en el convento 
á donde las Córtes de 1822 celebraron 
sus sesiones : se colocan asientos en la 
Capilla y se prepara cuanto es necesario 
para la reunión de una Asamblea Legis
lativa.—[Journal du Commerce.]

—Un decreto déla Reyna Regente 
de España ordena que se permita la 
libre circulación de las monedas de oro 
y plata selladas en las Repúblicas Sud- 
Americanas.—[G. Mercantil.]

AGRICULTURA.

Continúan las lecciones del núm 
anterior.

Chopos, álamos blancos y salces. Todos 
estos arboles se crian bien de estaca; 
pero los mas hermosos, limpios y dere
chos para los caminos son los chopos de 
Lombardía, (1) del Cañada, do la Lui- 
siana y Carolina : de estos harás tu poda 
en Febrero, y recogiendo sus ramas, las 
aguzarás con dos cortos, dejando la punta 
triangular, y sin quitar la corteza por un 
I ido : pues as después en manojos con los 
cortes hacia un lado, las envolverás en 
tierra ó pondrás cn agua, mientras las 
plantas á cordel, á dos pies de distancia 
unas de otras, hincándolas en tierra, que 
estando bien labrada entrarán sin dificul*  
tad una tercia. Riégalas siempre quj 
lo necesiten, y no dejes quo se apoderen 
las malas yerba» de los planteles ó semi*  
lloros.

De los injertos. Hay cinco modos de 
inxertar, á saber, de puga, de corona, de 
ahorcaperro, de escudete, y de canutillo. 
Al injerto de puga le llaman algunos á 
mesa, y otros de pie de cabra; pero todo 
es un mismo modo de inxerir, con la di
ferencia de hacer al tronco ó masto que 
se injerta á pié de cabra un corte de bo
quilla de flauta; y como en el de puga 
queda el corte llano, por eso la llaman ti 
mesa: yo siempre lo llamaré inserto de 
puga para que me entiendas.

Cogidas las varillas en el mismo «?ia 
que has de injertar, ó puestas en tierra, 
si se cogen antes, labras todas las pugas 
que te atrevas á inxertar en el dia (2), 
dejando igual el corto de una parte .y de 
otra, y á manera de cuña, que por el can- 
to que quedo hácia afilora ha de ser mas 
ancha, y ha de conservar la corteza, que 
se dejará igual y unida con la del tronco 
injertado: el corte que se haga á la puga 
será como una onza de largo; cada pu<*a  
ó varilla tendrá tres yemas ó botones, y 
el mas baxo hasta su punta. Asi dispu
estas las pondrás en una cazuela ó vasija 
á la sombra, y tomarás la sierra, si son

[1] Prosporan en terrenos húmedos.
[2] Mejor nos parece que se labre ca

da una al momento de inserirla. 

^ruosos los brotes ó troncos quo se van á 
inxertar, y si fueron delgados se pueden 
portar con úna buena hoz; se iguala y ali
sa el corlo con herramientas do injerir 
que cortón bien y con un oscoplo delga
do se hace la hendidura; luego «o meto 
otro (pío se dexa en medio do dicha hen- 
didura para poder introducir á placer la 
puga, quedando esta corteza con corteza 
con el árbol injertado, por la parto ante
rior, que es por donde so comunica la sa
via. (3) Luogo lo liarái con una mim
bre, cuerda ó beta de cáñamo, y cubrirás 
el corte con un poco de arcilla bien ado
bada (4) para que no impidan las aguas, 
el sol ó los insectos el quo prendan. Si 
puedes pon los injertos ó pugas hacia 
oriento ó mediodía, por quo longo expe
rimentado que se hacen mas robustos, y 
que resisten mejor á los vientos y uraca- 
nes.

[3] Mas filcil es abrir la hendidura con 
la punta do una nabaja ó podadera corva, 
y ntes de sacarla de ella introducir la 
púa, (> sacarla, al mismo tiempo que ésta 
se vá introduciendo.

[4] La arcilla so mezcla con igual 
cantidad de boñiga y se amasa bien; me*  
jor es la mezcla que se ha dicho antez 
de pez y sobo, ó de cera y pez.

D ESPA CHA I) O EN L .4 A DU\. ¿VA.
Sres. Hall Dutton y Ca.

1 barrica cuchillos
D. Julio Clausols

1 cajón pañuelos de seda
: D- Ipolito Tampíe

1 dicho id, de id,

Han cerrado Registro.
Dia 23.

Bergantín ingles Iíebe, capitán R. 
Langley pura Inglaterra, despachado pol
los señores Hall Dutton y cmp. con— 

9161 cueros vacunos
16 fardos dichos de bagual 

124000 astas.

Bergantín francés Correo de Montevi
deo. capitán Reinaud para San Maló per 
D. Andrés Cavaillon, con 7338 cuero- 
vacunos.

Bergantin ingles Adcenture, para In
glaterra, por los Sres. Berirum L’ Bretón 
con, 

4118
295

30000

cueros vacunos secos 
dichos salados
astas
pipas grasa
dhas. ) .
medias $ °e 0
fardos lana.

MARITIMA.
ENTRADAS. 

Dia 22.
Bergantín ingles Amelia, de 237 tone

ladas, capitán Guillermo Wilson Roe, 
salió de Liverpool el 9 de Abril, consig
nado á los SS. Beley Stward y Ca., con

baúles j Diversos efectos 
barricas i
barriles j 
barricas tierra de roma 
cajas de fierro 
fuelles
puertas con marcos 
morteros 
achas
barras de fierro 
atados de id. 
ollas de id. 
canastos de losa 
toneladas carbón de piedra

290 cajones ?
307 fardos (

3 ’ '
91
27
50

2
3

12
12
94 

1032 
196 
872

40
25
Y varias máquinas de fiorro.

Goleta paquete nacional Adelaida, 
Buenos Ayres, salió el 21 del corriente, 
consignado á los Sres. Bertram L’Broton 
con

17
12
70
11
12

1
1
2
1
1
1

de

cajones de efectos 
fardos id.
cajoncitos orejones 
sacos id. 
cajones pasas de uba 
pilaza id.
pasas de higo 
canastos 1
lio > útiles cabalgadura
bulto )
batea.

Din 2 I.
Zumaca nacional Ldt Unión, de 66 

toneladas, cnpitnn Francisco burdo, <alió 
do Santa Catalina el 3 dol corrrionle, 
consignada á D MauuM Gr.tdin, con 

1150 alquoires do fariña 
80 ídem de maní

4 pipas caña
30 barricas azúcar

200 porrones do barro
11 docenas do tablones

Bergantin ingles Carra boo, dn 211 
toneladas, capitán Tomas Fell, .salió do 
Liverpool el 7 do Abril, consignado i ru 
sobro curgo D. Henriquo Juan Poner, 
con

71 fardos
90 cajones í de efecto^

800 ollas de fierro
300 l( zas para veredas

15 tercios de cal
27 dichos carbón de piedra

240 tablas de pino
6 bultos ciin jamónos

65 canastos loza
9 bocoys pinturas
3 cajones con muestras

3 Corbeta de guerra americana, proco*  
denlo de Buenos Ayres.

Salidas.
Dia 23.

Goleta nacinal Carolina, patrón San 
tiago Peruso paraSaiidú con carga por 
su patrón. -

Goleta qacional Esperanza Orientql, 
patrón Juan B. Sacarcllo para Sandú 
por su patrón.
£ Paquete naciei^al Minerva para Buenos 
Ayres. -

Bergantín sardo Sócrates capitán Julio 
Rnve-na para Buenos Ayres con parte de 
su cargamento, por los señores Capurro 
y Castro. ' • -

< «Dia 24.
' Bergantin ingles llc.be, para puerto 

de Inglaterra.
Bergantín ingles “Aventure," pata 

Antuerpia.
Bergantin ingles “ Lowther," para 

Inglaterra.

MEMORANDA.
El Bergantin ingles Amelia, cuyo ma*.  

nifiosto rejistramos en la parte marítima 
de este número, habló cn sa viaje con 
los buques que á continuación se expre*  
san.

El 20 de Abril con el Bergantin Hdl*  
con en latitud 42—12 N.

El 14 de Mayo Con el Bergantin Scott 
en id. 4—32 N.

El 30 de dicho con la Barca Hdtspur 
en id. 23—40 S.

El 5 de Junio con el Bergantin Com. 
merce, en id. 25—35 S.

El 10 de dicho con el Bergantin Pad’ 
clijje en id. 32—34 S.

El Bergantin Scott le dijo haber habla
do el 10 de Mayo con la Barca Marry 
procedente de Cabo Verde para Buenos 
Ayres.

POR LUIS BAENA.

En la calle de San Juan N. 11 frente 
á la Aduana vieja almacén de D. Josór 
María Olave.
El viernes 27 del corriente se han do 

vender indispensablemente á la mejor 
postura lo siguiente.

Una partida de yerva recien llegada 
en lotes al gusto de los compradores,

Una partida de trigo superior,
Caña del Brasil en 'pipas
Vino do Tarragona en id.
Una partida de fideos
100 barricas de harina

A las 10 en punto, <



Sr. Editor del Unioersal.
Con motivo de aproximarse e 

aniversario del dia grande de L 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1833 
se trato de. rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villetes, y ’• 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 183 I, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
dra informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á )□ menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es quo 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pre 
gunta antes de ahora en su Dia
no Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido íms que una sola 
vez. Yo quo deseo me conteste 
el que deba hacetlo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus ro'umnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser 
vidor

Un abonado.

Ensayo histérico sobre la Revolu
ción de España.

SE han recibido ya los ejemplares de 
esta obra, y los SS. Subscriptores 

ppeden ocurrir por los que les corres
pondan á casa de D. Florencio Várela ; 
donde también hay unos pocos ejempla
res mas á venta.—El precio pura los 
Subscriptores, conforme se anunció, se
rá de diez pesqs, papel en Buenos Aire i 
(12 reales plata) para los subscriptores; 
y de doce pesos (14 reales) para los que 
no lo son. Junio 17—6p.

aviso^~~~ 
hallan de venta en este puerto á 

bord.n de la balandra “Feliciana,” 
y goleta “Felicidnd,” como 1400 quinta
les carne seca en mantas superior, de 
uno de los mejores samdoros del Uru 
guav : la persona que la necesite puede 
mandar á reconocerla á bordo de los 
mismos buques, y para su ajuste véa^e 

. con D. Miguel Antonio Vilordebó. Jn

se vende:

ÜUA criada sana y sin vicios sabe 
cocinar ylabar bien en la cantidad 
de 320,$ libres en la misma casa se 

compra una que sepa planchar bien de 
liso j cocinar; las personas que gusten 
tratar poruña ó otra cosa pueden verse 
con su dueño en la calle de san Sebastian 
número 17. Jn. 17

Se necesitan,

DOS piezas para un hombre solo en 
una casa decente ; si es una sola 

siendo bastante capaz seria lo mismo.
Jn 19 3p

EDICTO DE POLICIA.

CONSIDERANDO el gef? del depar 
tamento lo perjudicial que son la*  
caballerizas eslablcbidas en los diferen 

tes puntos de la ciudad, tanto por el de 
su seo que se ocasiona con ellas en sus 
diferentes calles cuanto por la insalubri
dad que resulta de la fetidez que arroja 
el estiércol por mas estremada que sea 
la limpieza de los interesados. Comide 
rondo igualmente que todas las preven
ciones hechas tantas veces por la Policia 
para que los propietarios de huecos cer
rasen ios.de su pertenencia, han sido do- 

I saiendidas escandalosamente dando lu- 
I gnr á que en algunos de aquellos burlan
do la vijilancia de policia se depositen 
basuras lo qué no verificaran si se h llar 
sen ep los términos prevenidos. Consi
derando en fin q-ie la tolerancia por par' 
te de la Policia á este respecto, puede 
ser culpable, ha determinado el jefe de 
ella con aprobación superior lo siguiente;

Art. ]c Se prohive absolutamente 
que en el termino de tres meses contados 
desde esta fecha existan las caballerizas 
dentro de la ciudad.

2. A los seis dichos de la puolicacion 
de este Edicto, todo hueco que no esté 
cerrado, la Policia lo liara por cuenta dol 
interesado quien 6erá obligado á pagar 
su costo.

3. Después del plazo estipulado en 
el artículo 1. ° el Mue no haya verifica
do lo que en él se previene, se dará 
cuenta á la superioridad para quo le 
aplique la pena que tenga á bien im
ponerse.

Montevideo, Junio 9 de 1831.
LUIS LA MIS.

SE AVISA,

AL Sr IJrnri Leardj, venido do pa
sa gero á bordo del buque L’ Hiron- 
dellc, que hay varias cartas de Europa 

para él, en lá casa de D. M. Gaba*,  relo
jero : en Buenos Aires en la Plaza de la 
Victoria. Jvnio 1 °

SE VENDE.

LA’< h^cia de la Noria bien conocí 1 
da por este nombre v su famoso 
local, situada á or lias d>-l Mantelete, 

de < ste lado,con buen ed (icio quince 
cuadras de terreno de muchos arboles 
de estimación el que se interese en su 
computen ella resma hallaráson 
quien tratar Jn. 19

é dicto:

SE COMPRA

ÜNA negra sana y sin vicios para un 
matrimonio sin hijos, que vive en 

Paysundú. Ocúrrase á la calle de San 
Juan No. 112. Jn. 10

AVIO.
UIEN hubiese perdido cuatro mu 

xÜF. las y una yegua zaina con la mar 
ea A P., la» muías son una color blanca 
con bozal, otra parda con bozal, una 
gateada y otra z->in:i, ruede ocurrir á ia 
casa del finado D. Pablo Ribero que pa 
gando el ti abajo de cuidarlas se le enire 
garán. jn. 5—3 p.

ffBo FRANCISCO ARAUCIIO, Ju 
ez Privativo del Crimen en este Estado 
Oriental de! Uruguay, y por impedimen
to de I de lo civil, entendiendo en los au 

i tos de la testamentaría de Da. Lucía Pé
rez Barrera &a.—Torcí presente Edic

OJO 4 L t MADERA.
N el finado Circo Olímpico, so ven 
de un surtido elegante de tablazón 

y tirantillos de pino que se dá á precios 
muy acomodados. j, 4—3p

séFvende un sitio.
ON frentes á la muralla del O. de 

esta Ciudad y á la calle de San 
Diego compuesto le 27 varas de frente 
y 25 de fondo, lindante por el Sud con 
otro de los herederos de D. Pedro Pin. 
El que se interese en su compra puede 
verse con la dueña que vive en la cigar
rería al lado de la puerta del teatro.

to, cito y emplazo á los que se consideren 
acrchedores á ios bienes de dicha testa
mentaria | ara que.so presenten á dedu
cir sus acciones con los recaudos justifi
cativos do sus respectivos créditos ante 
este Juzgado dentro del termino preciso 
y perentorio de treinta días contados des 
de esta fecha, pasado el cual, á los quo 
no lo verificaren les parará el perjuicio 
que humero lugar en derecho, según asi 
lo tengo ordenado en auto fecha 2 del 
corriente mes. Montevideo 4 de Junio 
de 1834.

Francisco Arauclio,
Por mandado de su señoría, 

Miguel Brid, Escribano Público.

AVISO.
vendo un negro llamado Agurlin 

de edad como de treinta y cu.Urt 
años en 200 ps. libres: el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle de en Ramón 
número llflen donde darán razón.

SE VENDE.

CARBON de pi'dra para estufa y 
herreros, y tablas do pino de tres 
cuartas hasta 3 pulgadas de grueso y de 

todod largos, también tirantillos, todo do 
primera calidad, se venJo en Ja barraca 
al lado de la Panadería del r. Franoico 
Taraba!, á precioe muy acomodados: 
en la misma barracj hay quien de razón.

m 24—3»,

AVISO DE LA POLICIA.

ÜN caballo se halla detenido en la 
casa central del Departamento con » 

recodo que. se halló en una calle de la 
ciudad ; el que s*  considero con derecho < 
á él ocurra á la oficina del expresado que - 
dando la*  señas se le en’regará.

Montevideo Junio ’O de 1834.
______________ L VMAS^ 

El Dr. D. Carlos G. Villademo- 
ros. Juez Letrado de lo Civil, 

actuando en lo Criminal.
H^OR el presente, cita, llama y empla.
* za á D. José Saturnino de Arres- • 

caeta, D- Nicolás Herrera y D. Juan 
Atanacio Lavandera,’para que dentro del 
término de treinta días, que se les seña
lan desde esta fócha, comparezcan en 
este Juzgado á estár á dere-ho en la 
causa quo «=o siyue sobre falsificación do 
panel sellado dol año próximo pasado 
pues si asi lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia en cuanto la tuvieren; 
y no verificándolo se procederá sin mas 
citación á. declararlos rrvcldes y contu-

1 mares y se entenderán todas las díligen- 
. cías q’ ocurran con los estados del Juz
gado, quien asi lo ha determinado en 

I auto de diez v seis dol corriente, librado 
en la acción Civil deducida por el remn- 

| tador D. Diego Espinosa.—Montevideo, 
! Judío 19 de 1834.—Carlos G. Villade. 

moros.—Por mandado de su Se noria : 
llamón Maríu Pelact. Escribano Público.

AVISO DE LA CAPITANÍA 
SE ha mandado con repetición que los 

SS. consignatarios de buques cuiden 
de que n) se conduzca mas carga sobre 
el muelle que aquella suficiente á poderse 
trasladar á los almacenes ó á lo*  buques 
respectivos consultando de este modo no 
deteriorar aquel establecimiento que de 
dia en dia se resiente por el mal estado 
en que se hallan las maderas y por el 
enorme peso que queda frecuentemente 
sobre él, lo que ocasionará perjuicios al 
público en ger.eral.

Con este motivo la Capitanía del Puer
to en cumplimiento á "as ordenes supe
riores que tienen y á las que le son pe
culiares por ordenanzas, empezará desde 
el dia 18 del corriente á lomar medidas 
que sirvan á impedir la continuación de 
este abuso que tanto perjudica" v que so 
aumenta con frecuencia por la fulla de 
consid -ración con q’ *e  miran las órdenes 
rlr. Inc rn<nprfivn«.

Ir-

II

SE VENDE.
ü’J N mulato de edad como de 20 á 24 

años, propio para el trabajo de cam
po, sin vicios conocidos, en la cantidad (le 
350 pesos: el que se interese en su com
pra ocurra á la casa No. 78, calle de San 
Gabriel, tienda de I). Antonio Fariña ha
llará con quien tratar. M 17

SE VENDE.

ÜNA pulpería de poco principal en 
la calle de S. Carlos N. 175; tiene 

bastantes comodidades para cualquiera 
principiante; su dueño la vende por au
sentarse del país; quien se interese en su 
compra ocurra á la misma casa para ira 
lar. jn. 6—3 p.

Se vende,

tTNA criada de todo servicio de 
J edad como de 20 años. Quien 
se intereso en comprarla se verá con 

su amo en la calle de San Gabriel, 
casa del señor Mackiuou, No. 126, 
adentro. Jd._10
D. Francisco ,d rancho, Juez priba 

iivo del Crimen en este Estado 
Oriental del Uruguay.

FOR el presente, cita, llama y ein- 
plaza á los que se consideren inte

resados en dos baúles de bolines y otro 
de paquetes de palito*  de fosforos que 
conducían tres negos como á las siete de 
la noche del veintisiete de Mayo último 
por 1a inmediación de la casa del Con- 
sulado, y fueron detenidos por el Sar
gento de Policía Joaquín Ortiz; para 
que dentro de tres dias, que por preciso 
termino se les señala, comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus derechos y 
acciones, pues si asi lo hicieren se les 
oirá y ,administrará justicia, y no verifi
cándolo les parara el perjuicio que haya 
lugar.—Montevideo, Jimio 19 de 1834. 
Francisco Araucho.—Por mandado de 
su Señoría: Ramón María Peluez, Es
cribano Público. 

AVISO. ■”

SE venden tres cuadras y media cua*  
dradas, con mas do doscientas 

setenta y dos varas de terreno propio 
para chacra, sita en li Aldea, lindando 
por el Norte con D. Gaspar Vonilla. El 
que se interese ocurra á casa de I). Ra
món de Amaya, que vive, en las Puntas 
do la Estanzuela, donde hallará con 
quien trntar.____________ J 3

Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladri*  

lio y cocina ; tiene un monte de durazno 
é higueras, con un desaguadero bajo de 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de ter
reno zangeado. El que se interese ocurra 
á tratar con su dueño D. Francisco Bagi- 

I ñas, en la calle de San Luis No. G9.
Jn 19 3p

/) 
i
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de lo*  Géfes respectivo*.
Para evitar quejas di' los Sres*  consig

natarios y demas á quienes corresponda 
este aviso, se manda publicar por ocho 
dias el presente, áün de que cualquiera, 
medida que se tome en adelante para, 
cortar este mal, no sea clasificada de 
arbitraria.

MoJtevideo, Junio 9 de 1834. 
Carlos de San Vicente.

SE VENDE. ~~~ 
FOR ausentarse el dueño del país, 

una pulpería do poco principal,— 
como también una carretilla de poco uso 
con tres muías, en un precio acomodado; 
El que se interese ocurra á la calle de 
S. Luis, en la herrería de T). J. A. 
A costa. J 3 3p

t
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Aviso al público.
l|7^Ñ la calle de San Juan No. 30, vive 

una señora que limpia paños de 
todaí clases, á precios m;iy equitativos 
Los señores que 1a quieran ocupar 
curran á su ca.^a, que serán bien 

servidos. Jn. 10
~ ' SE VENDE. ' —
ÜNA maquina de nueva invención 

para moler café ; que. un niño pue
de moler hasta 4 arrobas por dia. El 
que se interese puede ocurrir á la barra
ca de D. Pedro Jouruan, al lado do Son 
Francisco, Junio 7—4p.

Aviso al Cor»iercio*  
í^JE ha extraviado hoy una letra jira da 

el 18 del corriente á 3 meses de la 
fecha por valor de 1,000 patacones accp 
»ada por D. Manuel Garcia .de la Sienra 
cuya pérdida se hace saber al público 
para que no sea admitida en ninguna 
transacion pues no será paga por dicho 
aceptante. Montevideo Junio 19 de 1834

AVISO A LA POLICÍA.
ha huido de Ja esquina de Silva en 

k7?el muelle un negrito bozal, renegrido 
llamado Antonio,.de 8 años; lleva panta*  
Ion de bayetón y camisa a’ul con listat 
coloradas, tiene la cabeza rapada; quien 
lo entregue á su amo Antonio Silva será 
gratificado. jn. 9—3 p.

seüa h u Ido:

En la tardo del Miércoles 11 del cor. 
riento una negrita como de 9 a ños 

de edad, bosal, muy carrilluda, la barba 
larga, y con un vestido viejo de saraza 
obscura, camisa de lienziilo y con paoue. 
lito de seda en el pescuoso. El quo la 
presente en la ca*a  llamada del Chapero 
en el Córdon, ó en los altos do í). Agus. 
tin de Castro en la Plaza,será bien gra ( 
(ificado. Junio 13—

diviso de la Policía.

SE há efectuado la rifa de seis her
mosos cuadros tasados en 152 pesos, 
y salió premiado el No. 152 ; el que ten

ga dicho número preséntelo en la oficina 
de Policía donde le serán entregados los 
cuadros.—-Montevideo, Junio 12 de 1631. 

lamas.

ios.de

